
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Establtrrmrento Públ¡co de Educaoón Supenor

nesoructóN N¡úN4eno 096 DE

( rg de febrero de 2024 )

Por la cual se reconoce y autoriza el pago de prestaciones económicas definitivas a la
señora DORA AMANDA MESA CAMACHO identificada con cédula de ciudadanía

número 46.358.675 quién laboró al servicio de la Planta globalizada Administrativa de
la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el

literal i) delartículo 24)delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, la señora DORA AMANDA MESA CAMACHO identificada con cédula de
ciudadanía número 46.358.675, laboró al servicio de la Planta globalizada
Administrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central ocupando el cargo
de Libre Nombramiento y Remoción de JEFE DE OFICINA ASESORA DE
PLANEAC¡ÓN Código: 1045 Grado: 07, en el periodo comprendido entre el 1" de
septiembre de 2018 al31 de diciembre de2023.

Que, mediante Resolución 405 del 31 de agosto de 2018, se vinculó en Libre
Nombramiento y Remoción en la planta Administrativa de la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central, a la señora DORA AMANDA MESA CAMACHO identificada
con édula de ciudadanía número 46.358.675, para desempeñar el cargo de JEFE DE
OFICINA ASESORA DE PLANEACION Código: 1045 Grado: 07, desde el 1' de
septiembre de 2018.

Que, mediante Resolución 608 del 6 de diciembre de 2023, se aceptó renuncia de la
señora DORA AMANDA MESA CAMACHO identificada con cédula de ciudadanía
número 46.358.675, al empleo de Libre Nombramiento y Remoción JEFE DE OFICINA
ASESORA DE PLANEACION Código: 1045 Grado: 07, en el área de Planeación de
la Planta Global Administrativa, de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a
partir del 1" de enero de 2024.

En mérito de lo anteriormente expuesto.

RESUELVE

ARTICULO lo. Reconocer y autorizar el pago del valor de TRECE MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS ($
13.937.178.oo) M/CTE, por concepto de prestaciones económicas definitivas a DORA
AMANDA MESA CAMACHO identificada con édula de ciudadanía número
46.358.675, así:

oBclt¡A DE TAtEt¡TO HU¡tAlrO
DEFIXITIVA DE PRE§TACOI{E§ §OCIAIE§ Y s

lol,lBRE: DORA A&!ANDA MESA CAMACHO

CEDULA: 46.358.675

CARGOI 104S.07

DEPEXDEtiCtAi RECTORIA
FECHA OE I*GRE§O: 1 ds septiembre de 2018
FECHA OE RETIRO: 31 de diciembre de 2023

SALARIO BASICO: 7 087.27É

TOTAL. I}AS LABORADOS EN LA ETITC; 1920

ME§ES COMPLETO§ LABORADO§ PRIMA DE §ERVICIOS E

DIAS DE VACACIOIE§ HABILE §l 11

TOTAL, CiA§ DE VACACIOT{ES I¡DEMI{I¿ADO§: 17

DiAs 0E vAcAc¡)[€s ttiDEMt{tzADos poR ll¡TERRUpctóÑ: I
DIA§ PARA PRIHA DE I{AVIDAD 0
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BONIFICACICN PROPORCIOI,¡AI POR SERVICIOS PREST¡DOS DEL PERIODO
COMPRENDIDO ENTREEL:1" DE SEPT/ErBRE DE 2023 AL 31 DE D/CENBRE De 2023: t.240.273
PRIMA DE SERVICIOS PROPORCIONAL DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 

'' 
DE

JULTO DE 2023 AL 31 0E O,€,E TBRE tE 2023 . 2.7 35.245

INDEMN|ZACION DE VACACIONES PROPORCTOI,IAL OEL PERIOOO COMPRENDIDO
ENTRE EL: l" OE SEPI/EHBRE DE 2022 AL 3l OE DIC,EÍÍiBRE DE 2023 . 6.545.412

INOEMNIZ¡.CION DE VACACIONES POR INTERRUPCION DE VACACIONES, SEGUN
RESOLUCIONES NO, f 85 DEL 1 5 OE DrcEH BRE TE 2022 V 801 OEL 22 DE Drc EU BRE
oe 2022
PRIMA DE VACACIONES PROPORCIONAL DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL. 

''DE SEPÍIE,,BRE OE 2022 AL 31 DE Drc/FHBRE DE 2023 : 1.89t.758
BONIFICACIOT.I ESPECIAL DE RECREACIOT,¡ PROPORCION,AL DEL PERIOOO
COMPRETIDIDO E¡.ITRE EL: ,.OE SEPIEI'ARE DE 2022 AL 31 TE OrcÉNBRE TE 2O2J 236.242

PRIMA DE I.IAVIDAD PROPORCIONAL EI,ITRE EL

TOTAL, DEVEi}GADO: 15.736.'t68

DEDUCCIOTE §

BASE DE RETENCION EN LA FUENTE POR S,ALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES
ECoNÓMICAS 11.802.126

RETENCION EN LA FUENTE A OESCONTAFT POR S¡IARIOS Y t'RESIAOIO¡JIS tiOCIALLS
EcoNóMrc s DEVENGADoS: 1.799.OOO

TOTAL, D€DUCCIOilES: 1.799.000

coITRtBUCtOt{E§
CAJA DE COMPENSACION FAhiILI.AR 620.000

ICBF 465 000

FONDO NACIO¡IAL DE AHORRO r.31 1.300

TOTAT-, COtlTRTBUCtOt{E S: 2.396.300

HETO POR PAGAR: r3.937,r68

ARTICULO 2". Autorizar a la tesorería para que cancele el valor de TRECE MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS ($
13.937.178.oo) M/CTE, a DORA AMANDA MESA CAMACHO identificada con cédula
de ciudadanía número 46.358.675, por concepto de prestaciones económicas
definitivas, una vez entregue el informe final, paz y salvo y demás documentos
requeridos para el pago.

ARTICULO 3o. La suma a que refiere el artículo anterior se imputará con cargo al
siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP): 124, expedido por el área
de presupuesto para la vigencia 2024.

ARTICULO 4". Para fines legales posteriores déjense las constancias del caso en los
libros correspondientes, así como en la historia laboral de DORA AMANDA MESA
CAMACHO.

ARTICULO 5". NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente Resolución a
DORA AMANDA MESA CAMACHO en calidad de beneficiario final, o a quien designe
para tal fin.

ARTICULO 6'. Si no pudiere practicarse la notificación personal, esta deberá surtirse,
en los términos y para los efeclos de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7o. La presente Resolución Rige a partir de notificación y contra ella
procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de notificación en los términos del Artículo 76 de la Ley
1437 de2011.

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 19 días de febrero de 2024.

EL RECTOR,

/)
'l)-l

/'/,'"/' t '
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con ev¡dencia eleclrón¡ca:
Ariel Tovar Gómez - Vicenector Adm¡nistrativo y Financiero
Lucibeth Blanchar Maestre - Profes¡onal Especial¡zado de Talento Humano

Aprobó con evidenc¡a electrónica:
Edgar Mauricio Lizarezo - Secretario General

Proyección con ev¡denc¡a eleclrónica:
Omar Esteban Cañon Orjuela - Técn¡co Operativo Nómina
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